
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  económico  regional  el  Plan 
Estratégico Nacional  de  Vitivinicultura,  organizado  por  el 
Instituto Nacional de Vitivinicultura, el INTA, universidades 
y  funcionarios  gubernamentales,  que  a  través  de  talleres 
regionales promueven acciones para mejorar el posicionamiento 
de los vinos argentinos en el mercado internacional.

Artículo 2º.- Solicitar  al  Instituto  Nacional  de 
Vitivinicultura y al INTA promuevan una rápida implementación 
de los talleres en la región Río Negro Neuquen, convocando a 
todos los actores involucrados en la industria vitivinícola 
regional.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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